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DICTAMEN N° 1417/02.............................

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Esta Asesoría Letrada de
observaciones legales que formular al
obrante a fojas 29.-

Gobierno,
proyecto

no tiene
de decreto

Por lo expuesto el
de ser elevado a la

Asesoría Letrada de
ljv.-

L
tío

Asesor Le~ de Gobierno
d" la Pro'::~lcil!de La Pampa




